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Córdoba,  2 1 JUL 2016 

VISTO 

Que mediante Resolución N°275/2016 se ha designado a miembros del Comité 
Editorial de la Facultad de Artes, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada resolución contiene errores materiales en su confección. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la Resolución N°275/2016. de Artes de la UNC. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto electrónico. Comunicar a Secretaría 
Académica. a los Departamentos Académicos, al CePIA y a la Oficina de 
Notificaciones. 
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